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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un 

Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comi(é,,flel Transparencia 
''·% ..... :·'"' 

del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de ,q()ntfner,,íos ;'i·azonamientos ,., . ,.,. ·, 
lógicos mediante los cuales se demuestre que la infoJ;!1{a\:ióri;~;Yesponde a algunas 

de las hipótesis jurídicas previstas en los artíc1¡19¿)~~'?)1:{ de la ley, explicando 

1 1 · 1 . t'f' ( t 1 \ l . " 1 d h c aramente. as causas excepciona es que JUS { 1,a¡;i• a .. i9stncc1on a erec o. 
_,_ ~"' '\._·""'~- ""'"'"'/' 

,:/'\, "-"-_ ") 
-~\_._--,\.. ') 

DEBERES DE LAS AUTORIDADE~,,fl dehfc!íclde acceso a la información pública 
'"' ',... ' 

es un derecho humano constitupipn~I~~~.Í~econocido en consecuencia todas las 
l i \\. 

\ i • 
autoridades en el ámbito d,e s,µ1\co~plctencias, funciones y atribuciones tienen la 

(' : ,e 
obligación de respetarl9¡'pf~t~lfo'rjlo y garantizarlo. 

, /,;,;. ){~{:>~ . / , 
INFORMACION'CONFIDENCIAL, CLASIFICACION DE LA. Si la información, >~. ~ ------/ 

con la que se pu;·J¡(' responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en Metepec, 

Estado de México; de fecha cuatro (4) mayo de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del {eq1rso de revisión, 
, ~-""' e:· ----:> ,, 

00613/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respu~~ta(c{el ~~Ü~TAMIENTO DE 
-,\,_·,,-".· "'· /.,- I 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, en lo sucesivo eM,tJJE{~t OBLIGADO, se procede 

a dictar la presente resolución, con base en l~t(i~~iei~t 
'·\,-\\ 

,} ¡} 

1Nrit:~.~~NTES 
/¿ \ •./ 

t . _ji 
y ,;' -.}' ·,.,, ', 

El día veintisiete (271) aef~brero de dos mil diecisiete, se presentó a través del 1. 
.,:f'''.:} .,.,_ ·;_· .l / 

Sistema de Acceso 4<fa;;r~mfuación Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO 

OBLIGADO, l¡(.!l9l~:tl~~;:;~e información pública registrada con el número 
-~,<_ \// • ;/' 

00087/ATIZARA/IFf2017 mediante la cual se solicitó: 
·,~-f 

"Se solícita en archivo digital Balanza de Comprobación de Acreedores y Proveedores 

Detallada al 31 de Diciembre de 2016. Se anexa formato para pronta referencia." (Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. El día siete (07) de marzo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO, 

emitió respuesta a través del Responsable de la Unidad de Información, la cual 

consta en lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conqoizniento que con 
,/ ""':"" ·,.""'~. 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la LeJJ¡qe t~'i[!S~aí:r~pia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipi~Í1le c'ofi{tsttimos que: 
!'-,. \'. %._ ¡i ¡ 

.Y'<, 'l ""-· ')I 

// --~::<~~<~::-:~.:- ,,:4- , 
r· ,---P ."'°', "0, __ 

A QUIEN CORRESPONDA P R E S E ~,,,~~'. ;,f);tfnción a su solicitud de 

información con número de folio 000871(,.TJZ~l?,{f!IPl2017 ingresada a través del 

''"' ) ) Sistema de Acceso a la Información /yJefiquerise(SAIMEX), él 27 de febrero del año en 
\_. __ ""'<\ __ ,,,/·) 

curso, y con fundamento en el l¡J'.tÍC[{it{tJ1é la Ley de Transparencia y Acceso a la 
1: ; ~ t 

Información Pública del E~taqd',¡{éM?>\i!:o y Municipios, hago de su conocimiento que 
¿'' / "• -'\ --.·-,'< ·-- __ ,,/· 

de conformidad con liJitrÍfarmatjó~ requerida por el Órgano Superior de Fiscalización 
-/ ;:,./ ,/?,, '"·- ,1 '/ 

del Estado de Mé.Yic:f (9"SFf,?!f), conforme a los "Lineamientos para la integración 
,;/:,'·: .:\;¡ -~<_.--\,/~/;· 

del Informfly!~ti!i111¡l,:2.016", que la información No se genera en los términos que 
,_ -~.,- ~¿·· 

usted la solicita;fopfo;me a ello y a los ordenado en el artículo 12 párrafo segundo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, 110 es posible entregar la información en los términos solicitados. 

Sin embargo, atendiendo el principio de máxima publicidad, le in/ ormo que el importe 

total que presentan las cuentas de "Proveedores y Acreedores" al 31 de 

Diciembre de 2016 son los siguientes: CUENTAS IMPORTES 

PROVEEDORES $299,318,948.19 ACREEDORES $164,644,144.77 Sin 

más por el momento quedó de usted, para cualquier duda o aclaración. 
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3. El día quince (15) de marzo de dos mil diecisiete, se interpuso el recurso de 

revisión 00613/INFOEM/IP/RR/2017, impugnación que hacen consistir de la 

siguiente manera: 

a) Acto impugnado: "Falta de información. "(Sic) 

' <~:::::,\\, 
b) Razones o Motivos de inconformidad: "fe}e 4ut[tlpJIÍ')rtículo 12 

,J,¡, . """ '•>, °'\ 
'i/ ¿" ,,,_ '"' '""' ,.,. 

fracciones IX y XXIII de la Ley de Transparen}~.Í~~c,, tl'la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, ~eb~¡Í~1J!('.~ª información,así mismo 

de conformidad con los lineamientosl~e( (c;¿sFji}1.'-"'< Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México),~el?;~:ii~~rt/i'~nformación detallada de los 
\,'•,,.}) 

proveedores y acreedores del mi¡fl(dpio, tal coíno se demuestra con el formato que 
"'"" "\.,_ ~-/ '~, 

anexe al momento de mi sp~cit1¡é,0~fx6'm1evmnente dicho formato para pronta 
~ ª\ \, t 

referencia." (Sic) •\\' l J 

4. El veintiocho (~s):d;,1Jlarzo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 
,.;"" "\. \0_"'0--J- f/ 

/' ,..; ·0:_ 2 '-\. , / 

presenta su Infói~i de J,µstificación con la siguiente información: 
\ .. 

Informe de Justificación RR 00613-00087.pdf 
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---·¡ .. ---··- --· 
Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Número de PMNUTl/1773/{ó 
O ricio: ,,. "" 

~Oóción: ~RESIOEN?IA
0

MU.NIC;P. ':_ 

--=u~~o, INFOJ],J .. i!t .. t.E_:_i~!V 
{;'~\.,. f/ 
,'\,'"' ... , 

ATlZAPÁN DE ZARAGOZA(t2s(6e)1,i~zo DE 2017. 

C. JOSÉ GUADALUPE LUNA \.'c.'°> . J) 
COMISIONADO DEL INFO.EM <;:c.,··· ·.··.·\ .. ')''-, 
PRESENTE \. •• , ) 

'-::,. . 

Por este conduct?, me pannlto exponer a tÍ~G~t la ª.!9q;d6'; que_ ae ha t:nt<lo hasta el 
momento a la solicitud de Información proseota(laJ¡pr,Ja c
on referencia a la solicillld genera<jápl d!~. 2{'(1,,<j)ebraro de 2017. la cual Ingresó a 
través del Sistema de Acceso o lo inlo1TI1ac1or¡ ~ex!l¡uense (SAIMEX) y a la cuol rocayó 
el número de tono 00087/ATIZARAi!P/2017, al'~specto oxpongo lo siguiente: 

/'·'·:::, -.,::~·- -··:z,,_ ___ -_ . . '.// 

1.- El dla 27 de lebrero de 20,17 Ja: 9.  solicttó lo siguiente: 
.;;\) '(e,,,,', /'·'" Ji } 

' ... Sa so/leila on •fi1hívq·., digfta( Balan,a de Comprobación de Acroodores y 
Proveédoros Delall•i/a·:µ¡!:¡{ <le. Diciembre de 2011J. Se anoxª formato para pronta 
referencia ... " ($le).··--,..\,., .. ~· ( ,/'/::'>-: 

,-.:> ,.· ·':, "'t '?·""'·· '\···4.t 
2.· El día 21/ét(r9tl1.lro dg.1017 lo Uní,;fad de Transparencia e Molffiación luroo la 
solicilud a la Te,¡-0,ena Municipal, para su debida atención. ·,",./, 
3.- El dla 07 de matzó de 2017, se dio raspuesla a la solicitud por parle de la Tesorería 
Municipal a la información aolici!ada, la cual decía: 

' •.. A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

En alenc/4r> • su sollc/lud de información con número <le follo 00087/A TIZARMP~017 
ingre$ada ~ tmvós del Siston1a de Acceso a /a fnlormaclón Moxiquense {SAINIF-X)t éJ 27 
de febrero del silo en · curso, y c'On fundamonto en e( Artículo ó-9 de fa Loy de 
Transparonc!a y Acco,o a la lntomiaoí6n Pública del Esla<lo de México y Municipios, 

g;J ~~i~í.ii~t.b.11, 
éd.(I ~~~'1~5l8~¡;,i4, 

E~&\Ü>i;.Q,_f":Uú:a:ic,; 
--.~Jlt.Opil!l.~ilb-

---·---- ~--
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hago (19 .su conocfr11fento que de confon-nldad con la infom1acfón roquetida por I 
órgano Superior de Fiscalizoción del !Estado do México (OSFEM), coofonno a los "' 
Lfnoanienlos para 18 /¡J_togro.cfón_deJ Informe Mensattl :Z011J.·~. que la inforrnación ;Vó · ( • 
genera en los lénnlnos que astad la solicita; conformo a ello y a tos ordeno.do en , 
a.rtlculo 12 plttrafo $cgUnda dfJ la ley do Tronsparencla y Acceso a la lt1fó"7J_acf. 

térmit10$ solicltados. Sin en1bargo, atendiendo el pnflcipio de n1áxlma t¡P_blic/'1,~fl,\ 
lnft.crmó qua el importo total que presentan IDS cuentas de ~Prov¡¡e(/?!ft_S., . y Acf.!1~S-• éi2 . 
31 <fo DirJembri!1 di'! ?.018 son tos dgu/Qnles: CUENTAS IMPORí!f_~,fiROJ!EiSQORE:S 
$2$9,318.948.19 ACREEDORES $164,644, 144.77 Sin más por e11,pqmeo/b,BU$!tlrí de 
usted, paro cuafquifJr duda o acJoraclón. ;,, ff (. ) ) '\/' 

ATENTAMENTE .z ,~, ">. <I 
LIC. MANUEL DE LA VEGA suARE'Z .... ,, '\ ~ .J 
TESORE'RO MUNICIPAL ... • (sic). (>l ,.,,,,,,. 
4.· El día 15 da marzo de 2017, la C.   !nÍ~·1u:·: un Recunm de 
Ro~lsl?n al qua fe J'écay6 el ntírnoro de folio OQ613FIN.{:_O~fvl!!F'IR~017, argun1ontar1do 
lo !Ugu1e11te: -., -, · · 

" ... ACTO IMPUGNAI}O ) ) 

Faltn dA infcm1ación '<.:><,,\... ,--> > 
RAZONES O MOTIVOS DE LAINCCINFORfjt/J)Aóf'' 

f' /' >.,\ \¡, "",,-.._,/ 
Do acue,do al arllculo 12 fmcclonés };<y X,'<lll:úa la L.ey de rmnsparencle y Acceso a la 
Información Púb/ic(J <i-01 Est~do dp\Wéxicpf'y..,;~tfunlcipios, <leba tener la infomu:u:lón, asi 
misrn~ d& confor1:1íclad r?tl lps ; ]f_neamléntos del O~FEM (órgano Superfor de 
Fls<-'ai1zaclón clel Esft:t~p ~e M.~tf.O) ,debl:ln tener J~ 1ntonneof-ón detnlla(!a do los 
proveedoros y acreedo~s 'df!l-0 'f11U-[1rqlp,o, tal como $Q dernueslro con el formato que 
anexe- al n1on1e11lO,:f~(Jx ~Jl'>sq_fltllúq: Anexo nuevamente dicho fotmato pata pronta 

referonchL .. R (s~-c). ~<::;,_/~;,/ ~/'~;;: 
5.~ El dia f?,;d, __ fl}P.g.1? 'dé J017 la Unidad de Transparencia e lrtforma('Jón turno el 
Recur$O d~R~·il~JPJ-i' a._Iá'-:1:.,e-$ororla Municipal, paai su debida atención . 

., ____ '\/ ... · ---- :.·J 
6.- fil día 22 áe.hitirzo dil'.2017, vfa SAJ/i;!EX so- comunica por p.arte del INFOEM la Adn1!sl6u 
d,@"I Rt::1curso de Re-Yf~}~n. 
7.- El día 23 de lllarzo de 2017, la 'fesoretla Municlp.al, otorgó respuesta al Recurso d1" 
Revisión 00613/INFOEM/IP/RR/2017, medlnnte oflofo con núrhéro TMfSTE/1439/2017 
diciendo e:Specrficatnente fo s.igufe11te: 
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Sn 6/ención al Recar$c, de Revisión con número de folio 0061:J/INFOEMIIPIRR/2017, 
den\ladó de la solloitad de inforrne.ción c-On nún1aro de fol!ó 00087/ATIZARAIJP/2017. 
ingresada a travéi del !;istemtt. de Accaso a· Je lttlomu;1ción Mexiquen$€! (SAJ,WEX) de 
fecha 24 da Febrero del presenta .;i1lo qulJ' a le letra dico: '\,., """ 
"... SE; SOLICITA EN ARCHIVO DIGITAL BALANZA DE! COMf:RQBACIÓN DE 
ACREEDORES Y PROVEIWORES DETAUADA AL 31 DE prcrB'l(IBf?E lJEic:gMe. SE 
ANEXA FORMATO PARA PRONTA REFE:REINCIA ... • (SiqJ¡'¡ ., ,,'\ .. < · f 
Al respecto 1ne perrnifo hGcor de su conocimiento que una :.véi-· llrllÍ*~'JQfJ-.Ja ac/aracfón 
qutJ hace el recurso de revisión de referoncto: se le envla a{li(tccl ~tl ''ye'rsfón pública la 
lnforn1aclón .solicitada. ,.,;\ \ "''· ,} ; 
Sin más por el rnornenLo, quedo (/e usted ps.-ra cuaJquierclMil(q, Bc-látf!Ción . 

. . . ·"""'" 
ATENTAMENTE l;Í . . / 0'\<>· 
LIC. MANUEL DE LA VEGA suAREZ " ¡ t 
TESORERO MUNICIPAi.. ... " (sic).. /'\,\,~~:~~> 
Se anexa oficio de respuesta, a5i como infóíff'ül.!,'.:iói;'1~h archivo dlgitat adjunto. 

/> ''<,,~ • /' 
Considerando lo anteriormente exp~s'.apo, est4·, urilctad de Transµarenclo o Información 
ha cumplido cabatmente con lo_.e$llp\Jl~dQ, ~nJ:Os arUculos. 11, 12 y 53 fracciones 11. IV, 
V y también en relación a J9s ,;pri()Cf~io.~ '9:U'e rigen el procedimiento de Acceso a la 
lnfotma<:lón fundamontado e)')Jos Brt!O,utOá 150, ·101, 162 Y 163, todos do la: Ley de 
Transparencia y A<:::ce-so a fa Jt1f1.1rrnncJóp Pública del Estado de México y lvluniciplos. 

Por lo expuesto en o1-;"'Pr~{~~~~· ... ; c'.Ó~
0

slderándo que se ha dado debida rospue;sta al 
solicitante, hoy r?.C!J,rft;int(;;o,· <fl' Qs(ed C. Comisionado . del Instituto de Transpatencia, 
Acceso a la lnfú~¡i'Í~óli?,n P.J)bllé~ry Protección de Datos Personales deJ Estado de Nléxico­
y ttunlélpios1.,:'>'~.?ll9ib;,) dienlaf'nente se sirva considerar el presenti,, lnforrne de 
Justiñcoción par~'f<:i§'é-f'?é\9s legares a que haya lugar. 

'\ :"° ,,, 
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¡-

' ' ' 

·•;iQ'l1; J..ÑO l:IE!L CEfHñHAHlO DE; !.AS OONS7!TUCIONE.f1 Ml!OOAHA Y Ml!XIOUENSE DE 1·91?" 

@E?koo~HCV'.-. J_r€00~-f~!:'- UUNICiPAl.. _ ~~ 
Sl:-CCK.\••J; 1 <7-U6TE30flfR(A CE -EGRESOS-,, 
_51'¡;°itfó; -'""-- T,WST-5'1..(-39.120.17 . 

AGUNfO; 

·' 
PRSSENTa ,, 
. . . f,,{(, }'l 

G'n atención al Recurso ée t{1JVl$fQff\:. ·-'"~oh-. p{imero de folio 
00G1311NFOEMJIPJRR/2017, deri~o rJf" l~ '\,~li~itud da información oon 
númoro de follo 000871ATIZA11AIIPli017, lt;(!re;;,idj! • través del Sistema de 
Acce:so a la lnfo1r11aclón htexlqven.$e {&Ai~1E'X) ,ltljf f~cha 24 de Febrero del 
pressnte año que ;<¡t. fa: letra d~; /h;'" "'"<-___ __ ,.:f 

• ... SE SOLICITA eN ArlCHIVp o,¿}r)L,,eJ{iJ,NZA DE COMPROBACIÓN 
DE. ACREl!l)O/W!S Y P/'ÍoVEEbÓRÉl'f DETALLADA Al 31 oe 
DICIEMBl<E Dl'i 2016. ~S~ A(1E}:A'º FORMATO PAR.A PRONTA 
REFERENCIA .. ," (Sic~:-: )) \\ /',,/ 

N respecto mo Po/n{itb,-ñ.~'.~~i\.·de,,·~ conccirri.anfq que una vez revis~a la 
3<:lara.d6n que hfJcq.,él recursJ) ,ffe re'Jíslón de referencia; s.a le envía a usted en 
•.1er.s.tón pübllea)á,iÚfgu:n.aé.ióJi.c!OJicítada. 

,( <:1/>/ _,,-;i: 
Sin n1áe ~t/1\~n(?ry.t~t/quooo de us.ted p-ara cualql.Xer duda o aclara(:ión. 

• "'<:, ./ 
"\ / 

BALANZA DE COMPROBACION DE PROVEEDORES Y ACREEDORES.pdf 
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5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad 

anterior, y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 {le.mayo de dos mil ''« ,¡ --·/>1:,.""'< 
dieciséis edición vespertina, el recurso de revisión fufJ}"e~t~~ a)ste Instihito y 

registrado bajo el expediente número 00613/INFOE~J~{R~)üí\ mismo que por 

razón de turno fue enviado para su análisis, estúpi;il )~4ibófación del proyecto de 

1 " 1 C ' ' d J ' G d I t, { \. Hf\ '/d reso ucron a om1s10na o ose ua a upe\~~,!'e". ~¡han ez . 
. /\.. . .. '\ 
''\\::~\\ .. ,,) ) 

<(,;,.\, 
6. Posterior a ello, el día diedqcho.(18),.c\) abril del presente, se realizó el cierre 

de instrucción. ( \;\,:;/ 

'\s { 
PRIMERO. De la co,ñ)petencia 

\ ¡ 
'\., ,/ 

;}:) 
C:ONSIDERANDO 

7. Este Instihlto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 
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II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

8. 

/,,.,. 
1' / 

El medio de impugnación fue present{aJ,~:tra;Js del SAIMEX, en el formato 
,{"'"'-· ""'·\,. \\. ,..; 

previamente aprobado para tal efecto y dén,tr9 shiJ plazo legal de quince días hábiles 
<\ ', ·- '(\~-- :. ·:_ ,,f' 

otorgados; para el caso en parti9-1l~t\}¡¡,9~)señalar que el SUJETO OBLIGADO 
;;"· .. < ·, .. ';•<, ''\._ ·v /;" 

. entregó respuesta el día siete (~t¿(~e ~'ri6 de dos mil diecisiete (2017), de tal forma 
;/" ,'·,-:f. "°',,·._, . _· __ ;/' 

que el plazo para interp9n~f el . .r~~.urso transcurrió de los días ocho (08) de marzo al 
[ :> \, ___ -·-·' :'3 § 

~- /Y'-.. ('''- ·;) ,," 

veintinueve (29) de q~09):!ef:do§ mil diecisiete (2017); en consecuencia, se presentó 
./' ,,~-\"~,~- < .. ,J)~,::P 

su inconformiqa'si' ,~fl 4fri/~uince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017), 

encontrándose d~;~9 d~, los márgenes temporales previstos en artículo 178 de la 
' 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

9. Así mismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y 

las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido 
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a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

10. Así también, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. En términos generales, de,acu:~}~q ~;Ja solicitud de información presentada 

por  ;~~~Í~;e obtener la Balanza de Comprobación 
 . <(,./ 

de Acreedores y Proveego{tisc!ef~,llad.a al 31 de Diciembre del año 2016, ante dicha 
./f'j,if' .. :--- .. / .//,¡l 

solicitud, el SUJETGfQijEI.QADO se limita a responder que no le es posible 
,/· ·,·-,,.,"'-e,,,,'- <( _//>r> 

entregar la info<'~~~jtS~',e¡i'Íos términos solicitados, sin embargo, a efecto de dar 
">>,_'< -~;". // 

atención a la soliéi{t(d, le informó el importe total que presentan las cuentas de 
'<j 

"Proveedores y Acreedores" al 31 de Diciembre de 2016 son los siguientes: 

CUENTAS IMPORTES PROVEEDORES $299,318,948.19 

$164,644,144.77. 

ACREEDORES 

12. Ante tal respuesta, el particular interpone su recurso de revisión, por lo que 

la presente resolución versará respecto de determinar lo siguiente: 
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• Si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO satisface lo requerido 

inicialmente y así se garantiza en su totalidad el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

l. Análisis de las solicít{¡es. 
) ._)" .,, 

En términos genep{é's; g~ icuerdo a la solicitud de información presentada 14. 
/'."/; •\ ' . _} } 

por , mediante la cual solicitó lo relativo a la 
./ ··\,_ ''<,, -~- /" ,.-(' 

Balanza de copipr/>1'<12iqñ detallada de acreedores y proveedores al 31 de 

diciembre 2016 f\~Ji SUJETO OBLIGADO dio como respuesta la Balanza de 

Comprobación Detallada de Acreedores y Proveedores, testando el detalle de cada 

una de las Cuentas Contables. 

15. De lo anterior, es de apreciar que la respuesta no satisface el derecho de 

acceso a la información, en virtud de que esta información omite el detalle de los 

movimientos de cada una de las Cuentas Contables solicitadas, siendo testada la 
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información sin previo Acuerdo de Clasificación de la Información, y por ende 

omitiendo la información solicitada. 

16. Ahora bien, una vez hecho el análisis referido es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, no niega la información solicitada sino por el confp¡¡,rio se aprecia que 
,/ '·-..,,::>->~''~ 

en un intento de privilegiar el derecho de acceso a 1a i~srm~~f~{ljJ6blica, este hace 
" / •, .. '\. . 

la entrega de información distinta a la solicitada({.~~.~ta'9
0

}~'infructuosa dicha 

acción, por lo que el estudio de la presente resolut;iqñ \r~'r~jira'respecto de la balanza 
( ( \ V 

de comprobación detallada, misma que c<{fltjep:e ¡\}~formación con la cual el 
//>.,,_ \\_~\~--·-.. - '', ->~ 

particular podrá allegarse de elementos'·p,a~:¡¡JiJterminar lo que a su derecho le 
>-.. , .. ,:,f 

convenga. 
¡l' 
\j '\ 

,/':.· '_);; \,:·-,_ . -· ____ ,// 
De la balanza de{cfomprqbación detallada 

J':) '\ ·- ,. _.,,,/: ,l 

····· s~:::~:'<<:> 
De acuer99t 9 µas\1Jisposiciones administrativas que rigen a las Entidades 

,;,;\. '\, ,:/ ;"' ·,-_. _ _ v' 

II. 

17. 
\-. ·,·' ,_, ', ,.f' 

Fiscalizables en él,Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la 
~, ,Y 

Integración del Informe Mensual emitidos anualmente (para el caso que nos ocupa 

se analizaran los correspondientes al ejercicio fiscal 2016) por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los 

cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes 

Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos 

financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y 

administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre 
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otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, 

Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado 

de México. 

<..'\\ .. 

. {"'··.--.,,-~\;~:\\. 

18. De lo anterior, es de precisar que de acufíltclo :'a~•l¡¡s · obligaciones de 
\:e/'"/"'>, .-,.,, '("'-·· '"'-

transparencia que le son atribuibles al SUJETO OB.~.!.~~,?9}~$te deberá de hacer 

la entrega de la información correspondientr¡,all!~tjiaiiza de comprobación 

detallada, documento que contiene los sil?i./e,i\tes>.Jatos que se aprecian en la 
J\,,_ ~'!:,,~~"'-,,'>· .... -.-·"' 

imagen insertada, información que de a2u~rgq)j lo que señala la ley es generada, 
':,, ---· .,F 

poseída y administrada por este;<~siroi~~~ se señala que mediante dicho 
,., //~,,-- •-,>-... ''>;\'->","':1:~· , ~ 

documento  podra allegarse de la informacion 

requerida y que conside;:,e{~~rfÍn;épte~e acuerdo a lo que sus intereses convenga. 
4./ ./~/',: ---_·-· ,/ ~,F ,l 
yY-f/·" 

., /';f'/ ./~);;.-
'-'.·\. \//;'' 
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19. Como ya se ha estudiado, el Ayuntamiento cuenta con las atribuciones de 

generar, poseer y administrar el documento identificado como balanza de 

comprobación detallada, por lo que en ese sentido, es dable revocar la respuesta 
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inicial y ordenar la entrega de la balanza de comprobación detallada, 

correspondiente al 31 de Diciembre de 2016. 

20. En ese sentido, todo acto de autoridad deberá recaer en un documento, dicho 

en otras palabras, todo acto de autoridad deberá estar documentado, toda vez que, 
'"' ' .I ... ~,,,.""\ 

forma parte de la rendición de cuentas y de un ejercicio,q9rr{~t?\~e'sµs atribuciones, 
\ •", . . ,.,,, "' "-

información que es de interés público y debe ser
0

p{Í;o;91\~lcto atendiendo el 
\'"' ,,,'\,, \ "'--,, 4 / 

principio de máxima publicidad. (/ '\:;::;, ' 
.·. ' ( ) .... ) •./ 1: "·,"\. '%'\~ '">-.. . ,/ 

':. "\_,,-,·------",y" 

21. No obstante lo anterior, es de e:1tetlci~5J~.b.9documentación aquella contenida 

en los expedientes, reportes, estudios( ¡¡c{a~/resplj1ci~nes, oficios, correspondencia, acuerdos, 
j/ >- . ---, : ~ .... \:·'\,,,:';~:;,_;/ 

directivas, directrices, circulares, to.l:!.traJop, 'éonvenios, instructivos, notas, memorandos, 
/"';.'-. ·--~'-_ >,,_.:_ \ _'.'.;1/ 

estadísticas o bien, cualqu.ief fot1;q .,r1cgistro que documente el ejercicio de las facultades, 
::!,;/s:· ,,_',- /' .... /!_.! 

funciones y competenci~s{é/e'.fós:?ujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin 
,:f'_ ·-,~''-\,: <{_,,::!~,::? 

importar su fi1ente~]?91!l'de:e1aboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, 
"""""· '\.<.:-·. . )/ 

sea escrito, impreso;'sqnor~, visual, electrónico, informático u holográfica; tal como señala 
-\rY 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios en su artículo 3 fracción XI, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis edición 

vespertina. 

22. En ese sentido y ante la documentación que fue proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO en donde se aprecia en forma clara que testo o bien, suprimió 
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los nombres de los proveedores sin fundamento ni motivación alguna, fue una 

actuación incorrecta, toda vez que es de interés público conocer a quien o quienes 

les es entregado dinero del erario público, independientemente de cual sea la 

finalidad, además de como ya se ha señalado, dicho documento no fue acompañado 

del acuerdo del comité de información respectivo, suponiendot~i¡;i conceder que así 

hubiera sido, dicho acuerdo, no resultaría procedentE;;yte~Tí¡¡i,,~~}desclasificarse 
\{/' "'", "'\. '"'-, ''"' 

la información relativa a los nombres de los prqx;e,(or~s,Y;?iI1a vez que es de 
.. ··,·\, .. ' .. ~:-·· .. ··.,.¡/ 

naturaleza pública, en apoyo a lo anterior resuitfzyic!c~~~rió;eñalar el artículo 6 de 
' ( /• •• p 

la Constihtción Política de los estados Unij;'lQ~\-,MeJila;os así como el artículo 3 

fracción XLI que disponen lo siguiente: <~::~~')) " 
,/\-,~ 

f¡;; t::;:::~·~~/ 
Artículo 60. La manifestación'.. df las'¡iqeá& no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

(<'" '\,, '<,. ""-·- ,,,./ __ / 

administrativa, sino en(;¡c:~a·qe qi(; ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
/>\. \ .. __ ----"" .) 1J 

terceros, provoqi,wqlgy!l;delito/b perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
:''''\,- 'ts/::./·---- . ,,/~} 

en los términqs.djsp¡(estps por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
«~· ( ,;Y /,._,.,,"_';Y 

Estado. ··,. ( · ·· 
""-~- ~-\_ 

""c./ 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
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reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 

y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán . . 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, corypetencias o funciones, la 

'\,._ \, 

letJ determinará los supuestos específicos bajo los cuales 7tr~ader_á\Ja declaración de 
11 -- "'\, >,, 

inexistencia de la información. '<"" ( ····l 

; ... ;~:··;~~ 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley.se t1eehdf1ª'Hºr: 

XLI. Sujetos obligados: Cualquier autor\1ad,~!~idcad:
1
Jrgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos ll!:ton~1\, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
/'""' ·-\, ,, __ ._se-

públicos estatales y municipales, q)í'.tqn;ó}tel gobierno y de la administración pública 
!!/ __ "-,""\'\,, '"'.;!/ 

municipal y sus organismos dfÍ,centtrÍjzrldos, asimismo de cualquier persona física, jurídico 
<. \ '\. \,.,_ ,J F 

colectiva o sindicato qii;fe&iba':·y ejér;a recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
.. /); \. .. ,. __ .,--_-.;.J .. JJ 

ámbito estatal y pti1ñjcipaZ: qui deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente 
'""-'.:;, '\, /> e, ,,,;/}, 

<; 
Ley; /,/ 

/Í' 

anterior, este órgano garante no considera correcto la 

pretendida clasificación de la informacióh relativa a los nombres de los proveedores 

que se contienen en la Balanza de Comprobación de Acreedores y Proveedores 

Detallada al 31 de Diciembre de 2016, por lo que deberá entregarse atendiendo la 

solicitud de información, dejando visibles dichos datos, sin embargo, es de suma 

importancia señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

deberá valorar el resto del contenido de dicho documento y determinar si algún otro 

dato debiera clasificarse corno información confidencial, para lo cual será 
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procedente realizar una versión pública y la emisión de un acuerdo que lo avale, tal 

y corno se señalará en el siguiente apartado de la presente resolución. 

24. Se concluye que el SUJETO OBLIGADO debe de conservar la 

documentación en donde conste y se acredite la cornprobaciqh" detallada de los 
¿ ,,,,,'\>:~, 

saldos o total de los débitos y el total de los créditos d~ta,s ~tf\t!s)¡ue tiene corno 
,, .. < ·"-. ·,-, º\ "''b 

objeto determinar la igualdad de los débitos y cré1,tt1f~:e~~)d6s y de esta forma 
"< ·\,. \>.-. -· ,,-Y 

fijar un resumen básico para los Estados FinanciyfÓ&'deQr¡urítarniento, documentos 

que tienen que ser resguardados, esto (éo,h~",la)pln~lidad de comprobar el .,, .,,_ ., ,,,, 

_,¡,';'\,_ '"\. "\;, 

cumplimiento de sus obligaciones está.blec;id~ en los precepto legales antes 
.J' 

mencionados. 

I. 

25. 

,<'-' __ J> 

De la versión,gt{bli~a,, 
// /' 

' /--,,_ 
F ,/ 

Debido a,1 qÍf~J!a k)iítrnación que deberá entregar el SUJETO OBLIGADO 
·-,,\, __ ,·,\,/' é • < 

.,__ (: -.-_, 
corresponde a la Batep.za de comprobación detallada de acuerdo con su nahtraleza, 

solo en caso de contener números de cuentas bancarias, se debe realizar la 

elaboración de una versión pública, siempre y cuando se contengan en dichos 

documentos, no así los datos personales de los proveedores o contratistas. 

26. Toda vez que, en las disposiciones del Código Administrativo del Estado de 

México y de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, se advierte 

la existencia de algunos datos personales que en términos generales debieran ser 
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testados; y para el caso de disposición de recursos públicos para la realización de las 

actividades reguladas, son de interés público conocer la forma y los beneficiarios por 

la realización de dichas actividades que lleva a cabo un ente público. 

27. Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al é'.htregar la referida 
,/' .. ,, ·-. ';), '\""',. 

documentación, debe dejar visible los datos del prov~t9-or~:~~~trafista o acreedor, 
s'; <" "•, ""- "\. -,,. 

el registro federal de contribuyentes y el domicilioJis~,l; e)d~6r, no debe testarse 
:-\~_:-,~:-,~-':~ ·/;/ 

dato alguno relacionado con el contribuyente ªt1i:¡µ~··~\BFºveedor o contratista sea 

una persona física o moral. Esto se debe a qt{e~ti,l•ejJ¡ticio de ponderación entre el 
,\ '\,,, '\, ,, /' 

derecho a la protección de datos personal~s~?op)l):!erecho de acceso a la información 
,;'"'-, 'c. . ". //' 

pública, es de mayor trascendencia el''qlt¡cpg·alquier persona pueda conocer en qué 
(/<_,<- .. >, .. _:,"',:\~::::>,,/ 

se gastan los recursos públicos}\pµestol qite se trata de erogaciones que realiza un 
/'\'-. :} \\, ::'·_--. ,_-~:'! 

órgano del Estado con Qa~é~¡:i.,JQs recursos que encuentran su origen en mayor 
,;'/·";,..:> __ .,._ :,::· :/,:} 

medida en las cont1(bl;Ísíó1¡;~~ aportados por los gobernados, por lo que debe 
,,··<- . ·,.'\~>;- 1\, .,;f\::':· 

transparentarse,st¡."eJetciNp( 
""'·:~"';_/ ,:/' 

28. Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al 

ob,tener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo 

que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, 

registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información 

es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo 

debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que 
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es la realizadora de una obra por la que se hizo un pago con dinero del erario 

público. 

29. Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas -

interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, este Órgano Garar(t~, estima que esa 
l \,," 

información que debe clasificarse como confidencia11 y ~l~bprárse una versión 

pública en la que se teste la misma. (',, (( S)") 
,,::::·; \\~~:~::·::",, ;,-,,/ (e ',,/' 

30. Esto es así, ya que el número de cuen(a>];!a,t1caJiJ ¡~ trata de información que 
,·', """""_"<\ .,,,,._., ____ ,,. 

sólo su titular o personas autorizadas po~;~h, E;J!)re otros elementos, para el acceso 
~ --~. -- -·./, 

.¿",,, 
o consulta de información patrim9ni~l,'.a~~,c9mo para la realización de operaciones 

:::'" / >,- ·,:\ --,"~ "'"' _;7·· 

bancarias de diversa índole, po\ Íl? qy~ Íii difusión pública del mismo facilitaría a 
/~; •.. ; >--\,_·:'-__ --_-:>/ 

cualquier persona intere$9-<\Jáen <J.foctar el patrimonio del titular de la cuenta, realice 
¿;1:,,?~ .-.~ ~,-. _,,:> .. ,.)') 

conductas tendientes(ti.({ayf~s tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría 
r' >·,;,_'~,,. ,f.,. ;:'j:/c' 

un serio perjuicid'.'.á?tiltifüJát. 
'':,, ·,:;f' -· ", ... ;:-"" 

--~, \ 
''\~)¡. 

31. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información 

confidencial en términos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 1\/Iéxico y 1\/Iunicipios vigente el día cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, en razón de que con su difusión se estaría revelando 

información de una persona física o jurídica colectiva. 
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32. Corolario a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en 

nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas 

bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el contratista o bien el Sujeto Obligado, 

al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibQi~ades tecnológicas 
'"· '\~ ~ . . ,..-¿~ .,,:-e,,.,.'\. 

y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediantwbpei;ac;;iones cfüernéticas. 
\,'? .. ''"·· j/{0A ''\_ '\) ''\,·-._,;;> 
~ "' . ' 

{~··,_\,,,. ""',, -·. ,,)(¡ ""' """'"',, ... _ ,,_,,/' 

33. Este Pleno determina que dicha inforJf/dóh\ñQ. · puede ser del dominio 
¡ l \\ "i" 

público, toda vez que se podría dar un uso i~~i¡~ua§.J a la misma o cometer algún 
/\,__ '"" .,,,. 

ilícito o fraude en contra del patrimorii~:·r:l~l)SUJETO OBLIGADO o de sus 

contratistas. 

¡/·:/' --
34. De este modo, eQ clás ·y~rsiones públicas se deben testar únicamente los 

///)' .,, / ;f i 
números de las cuent~(}~n~,riás, CLABES; si es que ésta información se advierte 

/.·-" - _··,,:;, "-\. {~- ___ r_:':/f 

en el document<;ift~)<;asQ'GOÍltrario, los deben entregarse en forma íntegra. 
'\. -. 

''(, 

>\,"-:,, .• "<), 
'\} 

35. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 
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de los artículos 49 fracción VIII, 122', 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación 

de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, 

por ende. dicho Comité deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Lef\le Transparencia y 
¿i" .,, ---"-"~\,\,, 

Acceso a la Información Pública del Estado de México~"'f\11,\~,;il?ios)publicada en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado ,1{ {:(éx~)d~ día 4 de mayo de 
.;~'\\::,<~,_."·. o (/ 

dos mil dieciséis. / / ·,,.,, 
" (( f\ 'V 

<~. ' ". ~,: .. __ '.:~jl 

36. Dispositivos legales, de los cuales Í~:~!;;~;end~ que el derecho de acceso a la 
/:,... -\, ,;/ 

información pública tiene corno limit~n,.te,eir~speto a la intimidad y a la vida privada 
t<,::' -, .. i'\\'\,~:~;:1/" 

de las personas, es por ello quei,é~te Ip$tffuto debe cuidar que los datos personales 
yf/__ ,' ->"i_.·_. ::"/! 

que obren en poder de l9sfeúje,to,s1obligados sean protegidos y únicamente se den a 
/1;,.~:>,A·,· _;;-i _,,,,_l :l 

conocer aquéllos que;,a!.)~1't'e)1/ la rendición de cuentas y a la transparencia en el 
,;" ~ -~,_ "<-._.'. ,,:"'_ .,·"'" 

ejercicio de las ¡¡cii~µ~ic:ín~s'que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 
"'''<,,."'V~{" }/ 

los principios corisfü¡µcionales de máxima publicidad y de protección de datos 
',/ 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 

su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad1 de conformidad con lo dispuesto en 

el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases1 principios 

y disposiciones establecidos en la Ley General y1 en ningún caso1 podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información1 de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 

reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 

sujetos obligados. 
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personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

37. Es así como los Lineamientos Generales en Materia('~e Clasificación y 
.~ ~>"-·\»,e 

Desclasificación de la Información, así como para 11 ~I{b1;1_rlció} de Versiones 
t,,. ·. '\'\ >, 

Públicas, emitidos por el Sistema Nacional de, Ír,n~~\~'rr~ia, Acceso a la 
(~\\:~\\z\,,_::·::.::~~-'/ 

Información Pública y Protección de Datos PersppaJe's(~t\~nen por objeto establecer 

los criterios con base en los cuales los sujetos;:~~li}ad§,J ~Íasificarán como reservada 
_.¡\,,,_ ~'<>0s "\¡, 

o confidencial la información que poseart;c,,~.~ss~Jsificarán y generarán, en su caso, 

versiones públicas de expedientes o '"a~<21,up~ntos que contengan partes o secciones 
¡//''' '\,\.-~>.:/ 

clasificadas. ·,. 

!' 0

1f''' ,,:, .'.""· :'' . .Ji' 
38. De ahí que ~f(pjic~~,?rio expresar lo estipulado en los Lineamientos 

Quincuagésimo./ ~é:¡itt'~i'::;/Quincuagésimo octavo, los cuales se trascriben a 
' J/ 

"~\,:· -<,~_ 
continuación: • ' "'\f' 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá 

omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la LetJ General 

y las demás disposiciones legales aplicables; 

3 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis. 
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JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando 

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, 

y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los'sujetos 

obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de ld{:)qvidores públicos, de 
1Z .. ·,. . -_->>.'s'''\c,_ 

manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos, '(). ··:\':", Í" 
fl ¡··. ·-"'-\, ·-, <>.,,,)> 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna caus6}d},~1asift.\&ción, prevista en las leyes 
J"t: ·_:_} '\-,\_"',"·-· . > 

o en los tratados internaciones suscritos por el Est/qó lile~i?arj'ó, 
"o, t ~"'- 1i i .z 's," \. "·",, ,,} j 

" "<'\, '>,_.""~<. -_ "/ 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos olfli~a.~.oS)~¡rantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la informació~'erz las j{ersi;nes públicas no permitan la recuperación 
---:'"·- ., <;,' ~/:··· 

o visualización de la misma." (S}f) · ' • ' 
[ ~ ).: .. ::.: .. ? "-;/' \_ '·,. : .,· 

l ;i :~'- :>-- .> 
39. Por lo tanto, la .. e¡itregif'1de documentos, en su versión pública, debe 

./:1;.? -~' ,/,- -.// 
acompañarse necesafÍáµ1~tlt,i( del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

. _/,.,..-- . ····-;'::_ '\\"'.<:{~- ./,;::>>"" 
sustente, en el qt({JJ°E;ilexp<ihgan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

-,, '•/ / . •'·' 

SUJETO OBLIGhQ,O .. a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 
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40. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el recurrente, porque se actualiza la causa de 

procedencia contenida en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mun:~itios. 

<J.< .. ·(~:·~~.;:>>, 
41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este GJRC'Alf0JGARANTE emite 

{'",\'·· /í) 
los siguientes: ",.",: 

'""' '\,, 
':\ "'-',,j/ 

, J 
<',,l 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 

0613/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

/, <~--'-:,,:_" --' 1. .:"\. ·, 
'!)/-' •. , . • """' "- """' 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Ayunta1:¿~4~d,~tifapán de Zaragoza 

y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de A.i:ó'i~o~:,JnÍ~rmación Mexiquense, 
{ ( /\ V7 

SAIMEX, en su caso versión pública el si~ui~t,~,:~ciol1ln;nto: 
,t·-,,,,,, ''\., '\ 
~ •. ,\. ) ) 

\{'\,__ '""><'.'·_- :·::,¡f 
a) Balanza de comprobació13 .. de~fr{~~bres y Proveedores Detallada al 31 de 

;/ • '<_ ''\ '\,- ,,,/ 

diciembre de 2016. 1 "1., '¡·; \/ 
\, ,7 

'"- f /f ,.. ,,:/ 

\, 
/\. E 

(/ ,.;:.· /.- /f 

Para lo cual se de~e:~~1i~~)~l Ácuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos ;!9' . .f~~9tii~~VJ:II y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 
··,s, V,(" )' 

a la Información P<!.J;¡lica del Estado de México y Niunicipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del RECURRENTE. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la pt~~~pte resolución, así 
"" ., 

corno, que de conformidad con lo establecido en ~tartí~t1lq 196 de la Ley de 
1/l. '\, .,\·'\\.):-

Transparencia y Acceso a la Información Pública deJ,:E,~\~<,lo 1e)México y Municipios, 
'\ .. \.. '\ ... __ /·"' 

en caso de que considere que le causa algún p~(·jur'ciqpqdrá impugnarla vía juicio 
~ 1 \ ·,~ . 

de amparo en los términos de las leyes apli¿.Íbl};> ) 
,. ~' ,. 

·-, .. ''e,,_ '~\-, 

// 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNA~IM(D;\J:? :O~ VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, AGc(Esq')).{ LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
\ 

PROTECCIÓN DE DAT©s' PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO y 
_://')· _\ ·,::/:· }_} 

MUNICIPIOS, CON((z.~}1.~l)O POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; E\7,J\>i)}{g;;{~pUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
~./ . 

JAVIER MARTÍNEZ:\CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 
,,: 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Eva Abaid Yapur 
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José (:{.¡üi'c\~luJ?éLuna Hernández 

Comisionada 'Qomisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 
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Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 
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Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00613/INFOEM/IP/RR/2017. 
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